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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: RECTIFICACIÓN PARCIAL, RD-2022-1430-E-UNC-DEC#FD

 
VISTO:
La RD-2022-1430-E-UNC-DEC#FD, en la cual se aprobó el reconocimiento de los servicios
prestados por el equipo académico interviniente en la realización del "SEMINARIO DE
TÉCNICAS DE LITIGACIÓN EN AUDIENCIAS ORALES DEL PROCESO
LABORAL”, organizado por la Secretaría de Graduados de la Facultad de Derecho de la UNC;

YCONSIDERANDO:
Que se ha cometido un error material involuntario en el art. 1° de la citada Resolución Decanal,
al omitir consignar los honorarios como DISERTANTES de los docentes de adhesión, Rosa
Elena Bosio y Rodrigo Oscar Herrera, según se detalla a continuación:

ROSA ELENA BOSIO: $9.920 (monto total a cobrar)

RODRIGO OSCAR HERRERA: $4.960 (monto total a cobrar)

Que dicho error puede ser subsanado sin afectar la existencia del acto primigenio;

Que en tal sentido resulta de aplicación el art. 101 del Decreto Nº 1759/72, reglamentario de la
Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, de aplicación supletoria a la normativa de esta
Casa. En dicha norma se expresa que en cualquier momento podrán rectificarse los errores
materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto
o decisión;
 

Que en consecuencia, se hace necesario disponer la rectificación del error material cometido en
la RD-2022-1430-E-UNC-DEC#FD;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO
RESUELVE



Art. 1°: Modificar parcialmente el art. 1° de la RD-2022-1430-E-UNC-DEC#FD, consignando
los honorarios faltantes como DISERTANTES de los docentes de adhesión Rosa Elena Bosio y
Rodrigo Oscar Herrera,  quedando el resto del articulo sin modificar, de acuerdo al siguiente
detalle:

NOMBRE Y
APELLIDO CARGO DATOS

PERSONALES
TIPO DE

CONTRATACION

MONTO
TOTAL
A COBRAR

ROSA ELENA

BOSIO
DISERTANTE DNI 10250503 DE ADHESION $9.920

RODRIGO
OSCAR
HERRERA

  DISERTANTE DNI 30123981 DE ADHESION $4.960

 

Art. 2°: Regístrese, notifíquese y dese copia. Oportunamente archívese.
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